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Expte N°: 396/15.-

CEDULA DE NOTIFICACION

Concepción, 25 de febrero de 2021.-

AUTOS: AGULLO CARLOS PATRICIO c/ AZUCARERA JUAN M. TERAN S.A. Y OTRO s/
COBRO DE PESOS.-

SE NOTIFICA A: S.A. SER INGENIO ÑUÑORCO, DEMANDADA EN AUTOS.-

DOMICILIO DIGITAL: ESTRADOS JUDICIALES - 90000000000.-

P R O V E I D O:

Concepción, 23 de diciembre de 2020.- Previamente a proveer lo solicitado por el apoderado del
actor, líbrese cédula a la parte demandada, en los Estrados del Juzgado, notificándola de los
proveído de fechas 15/11/2019 y 29/10/2020.-" Fdo Dr. Tomás Ramón Vicente Alba - Juez "

Concepción, 29 de octubre de 2020.-En merito a lo solicitado por el letrado apoderado de laparte
actora y lo dispuesto por la Excma. Cámara de Apelaciones del Trabajo a través de la sentencia
n°176 de fecha 02 de septiembre de 2019: Pónganse los presentes autos para alegar sobre el
dictamen pericial contable producido en autos y sobre la confesión ficta de las demandadas a tenor
de los pliegos agregados en este proceso, ello por el término de cuatro días a cada parte y por su
orden. Personal.-" Fdo Dr. Tomás Ramón Vicente Alba - Juez - Concepción,15 de noviembre de
2019.- I) Téngase por recepcionados los autos del rubro. II) Hágase conocer a las partes del
proceso que este magistrado, títular del Juzgado del Trabajo de la Tercera Nominación del Centro
Judicial Concepción, entenderá en los presentes autos. Personal." Fdo Dr. Tomás Ramón Vicente
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Alba - Juez - QUEDA UD. DEBIDAMENTE NOTIFICADO.- MJC.

Actuación firmada en fecha 11/03/2021
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